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// Que, el arlicu lo 194 de la Constitución Politic¿ del Peru de 1993 prescribe que hs municipal¡dades provinciates y distritales son órganosZ degobiemo localquegozan de autonomia politica, económ¡ca y adminisfativa e0los asuntos desu comoelenc¡a:

Que, el adiculo ll delfitulo Preliminar de la Ley oeánica de Municipalidades anota que la autonomia que la Conslituck n poliüca del
Peru establece para las municipalidades ¡¿dica en la facultad de ej€rcer actos de gobiemo, administralivG y de ;dministr¿ción, con sujeción al
ordena mienlo ju ldicol

Que, elnumeral26.1 delartiqJlo 26de la Directiva Gereral del Sistema Nacionalde Programación Multianualy Gestón de inveEiones
delinea que, la declaración de viabilidad de un proyecto se aplica a l¡aves de la fcha técnica o estu¡io de prE ¡nversión el¡ualdeb6 esiafalineado
alciene de brechas de infraeslruct!ra, debiendo tener una contribución albienestarde la población y sea sostenible duranle elluncionamienlo
del prcyeclo;

' Que, una Ficha de lvante¡imiento ss del¡n€ como el documento que contiene ilformación técnic€ y financieE, para la ejecución de
una deteminada actividad de mantenimiento de infraestructura pübl¡ca, la cual €s e¡aborada por gofes¡onales especia]isbs en'la materia,
ejecutadas pol la modal¡dad de ejecución presupuestaria directa, la misma que debe estar coneaLmente fo¡¡ada, evaluada y v¡sada en todas l;
páginas lirinada por el prof6ional responsable de su elaboración, evaluado por las áreas lécnicas corespondíentes y inalmente aprobada
mediante aclo resolulivoi

Que, el numeral '1 del adiculo 1 de la Resolución de Cortmloría que regula la ejecución de tas obras públicas por administración directa
establece que las entidades que prcgÉmen la ejecución de obras bajo la modalidad de conttrtación directa, deben conhr con la asbnación
presupueslal c¡respond iente, el personal técn ico adminisfalivo y ¡os equjpos necesarios;

Que, el numercl 7.3.7 del adlculo 7 de la Directiva N'017-2023-CG/c|MPL 'Ejecución de Obras públlcas por administración directa",
estatuye que toda ampli€ción de plazo en la eiecucón de la obra debe ser aprobada por el funcionario competente mediante acto resolutivo y
prev¡amente r€g istrada en el Banco de Inv€rsiones, (. . . . ) eñ los supuestos siguienlest ¿) Desabastecinier,ro de los natetiales e ¡nsunos de obn
requer¡dos o denon on la prcvisión de los m¡srnos ( . . .):

Que, con Rssolución de Gerencia l\¡unic¡pal N'245-2024-G[/-[¡DCC se aprueba la l¡cha técnica denominada'plan rutnaio de
Mantenimiento de pafques y áreas verdes del dislrilo de Cer¡o Colorado, provincia d6 Arequipa, depadamento de Arequipa, con un mo¡to de
s/1'460'275.75 (!n millón cualrocientos sesenta mildoscientos setenta y cinco con 75/100 sóbs), en un plazo de (180) dlaa c¿tendarioi

Que' con Inlorme N'008-2025-RCAO'GSCA-|\¡DCC suscrito po¡ el lng. Rene C. Aguitaf Quispe Supervisor de ta F¡cha técn¡ca
denominado"Plan RutinarÍo de paQues y áreas del distfito de Cerro Colorado provincia y depádamenlo ¿e Arcquipa", solicita ampliación de
plazos¡n incremento pres! püestal debíijo al desabastec¡miento de mabriales, dicha Ficha técnica de ejeoción se encuentra suspendida, siendo
causalde la ampliación de plazo confome a la D¡rectiva N'017-2023-CG/G[¡PL 'Ejecución de Obr¿s pübtic¿s poradminbtración djrecta'i

Que' mediante el Infome N'138-2025-AGMF-SGMAV-GSCA-MDCC emitido por e¡ Ing. Alex Gerardo ¡,4amani Flores Respoñable
Tecnico, del "Plan Rutinado de paques y áre¿s del distrfo de Cerc Color¿do, provincia y depa¿m€nb de Arequipa', soticita [¡odilicación del
Plazo N'01 por30 días hábiles según Ia Dircctiva N "017'2023-CG/c I¡PL 'Ejecr]c6n de óbd públicas por admi;istación d¡recta"i

Que' a lravás del linlome N'355'2025-SGtuIAV-GSCA]VDCC atendido porel ¡ng. Guillemo H. Gonzales Aparcana (e)Sub Gerente
de [,4antenim¡e¡to de Áreas Verdes, solicita la aprobación med¡ante ac,io resolutivo á b nrod-ificación detplazo N.0i, sin ampliacidn presupuesb¡
portfeinta (30)dias calendados que concluye el27 de junio delpresente a¡o 2025, haciendo un lohtd; ptazo de 229 dia; cabnd;rios para ta
ejecucjón de la Ficha lécnica;

Que, con lnlome N"353-2025-SGCA'[¡DCC atendido porel Ing. cuillemo H. conzales Aparcana Gerenle de Serv¡cio a ta Ciudad y
Ambiente' es de opinión lavorable para que se apruebe la modificación del plazo N'01, sin incrcmento p|esupuest¡|, por la causal dá
desabastecimiento de matedales de la Ficha fécn¡ca'Plan Rutinario de paques y áreas deldistrfo de Cero Colbrado, provincia y deparbmento
de ArequiDa'i

Oue' basado en el principjo de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verlficar las funciones de los funcionarios, en el
extrcmo del contenido de los infonnes citados, o deteíninar si han cumplido o no en forma coflecta, técnica y cabal, tales funcjones, lo que

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N"286.2025-GM-I!IDCC

VISTOS i 
C€¡ro Colorado. 1 0 do iun o de 2025

La Resolución de Gerencia lvunicipal N'245-20244M-[/|0CC se aprueba la ficha técnica denominada 'Plan ruünadode l/antenimiento
de parqles y áreas verdes de dlstrito de CeÍo Colorado, provincia de Arequipa, departamsnb de Arequipa, con un monto de s/1'460,275.75
(un millón cuatroc¡entos sesenta mildoscientos setenta y cinco con 75/100 soles), en un plazo de (180)dias catendado, el Infome N"008-2025-
RCAO-GSCA-I,4DCC suscrito por el Sup€rvbor, el Informe N'138-2025-AG[.,1F-SGMAVGSCA-[¡OCC emilido por et Responsable Técn¡co, el
l¡fonne N"355-2025-SG[4AV-GSCA-I\¡DCC alendido por el Sub Gerente de l!¡antenimiento de Áreas Verdes, et Inlome N'353-2025-SGCA"
MDCC alendido porelGercnte de Servicio a la Ciudad y Ambiente, y;

CONSIDEMNDO:

e¡uerrru uer ronrc¡roo 0e los Inlornes claoos, 0 ge€ínrnar sr han cumpl¡do o n0 en forma coflecta, técnica y cabal, tales funcjones, lo que
podrla faer como consecuencia que no quedaria lugar para cumpllf sus propias laborc5 de cada área, más aún qu6 ¡as luncio¡E*¡n
funcionados son profes¡onales de alta espec¡a¡idad e idóneos;
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"Cwta [e[Sí[kr" oue, los inlormes técnicos citados son er¡]tidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas concruspnes son cEcls,
basados en criler¡os tecnicos y especlalizados, los que resultan nelutables para esle despacho, por tanto, sus inlormes llenen un sustento
decisivo, y, dada su alla especialidad, y tales despachos asume¡ la responsabilidad exclusiva y excllyente, sin excepción alguna. Los crilerios
técnjcls, de ninguna foma ¡os pueden inducir al enor, por tanlo, para este despacho, se susteotan en la realidad y responde0 a un análisis
conc¡enzudo y exaclo:

Oue, en merito alnumer¿l 11 delariiculo primero del oecreto de Alcaldia N'004-2024-i¡DCC del06 de nEeo de 2024, eltitulardel
Pliego delega alGerenle [¡i]nicipal la ahibución de aprobar llchas técnicas de ma¡tenimiento o sus modilicaciones, salvo que la aprobación de
estas modificaciones haya sido delegada a otros órganos o unidades orgánicas; porlo que, corresponde deriva | éste, a la refeida autoddad edil

0ara la emisión delacto resolutivo rcsDectivo

Oue, eslando a las considetrciones explestas y a Ias faculbdes legales ciladas, en consecuencia y basado en loma exclusiva en los
infomes técnicos y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRllt4ERo. - APROBAR la modificación de plazo N"01, de la Ficha Técnica en la fase de ejecución, sin incrcmento
presupueslal, denominada 'Plan rutinario de parques y áreas del distrito de CeÍo Colorado, provincia y departamento de Arequipa" ejecutada
por adminisfación directa, por un pla¿o de 30 dias calendaros haciendo un acumulado total de 229 días calendario, conforme al siquiente
delallel

ARTICULO SEGUNDO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible er¡or o defecto de cálculo en tos informes técnicos de evatuación del
erpedienle de modific€ción de pla¿o N'01, de ser elcaso, es co0siderado como inducción al eÍor deldesoacho de Gerenc¡a Municioal.

ARÍICULo ÍERCERO. - NOIIFICAR DISPONER ta notifcación a tas áreas p€rtinentes, y su posterior archivo conlorne a ley.

ARTICULO CUARÍO. ' ENCARGAR a la olicina de Tecnologias de la Informacion, la plblicación de la presente Resolución en et Portal
ionalde la Página Web de ia l\.¡unlcipa dad Disldtatde Cerro Cotorado.

rRESE COMU¡//OUESE Y CUMPI,4SE
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